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pa r t e o f ic ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 6 de Diciembre^

Núm. 2683

Gobierno Civil.

sus tres aspectos de Obras públicas, 
Instrucción y Agricultura.

Les corresponde además el conoci
miento privativo de todos aquellos asun
tos de índole puramente local que afec
ten principalmente al territorio colo
nial; y en este sentido podrán estatuir 
sobre la organización administrativa, 
sobre división territorial, provincial, 
municipal ó judicial; sobre sanidad ma
rítima y terrestre; sobre crédito públi
co, bancos y sistema monetario.

Estas facultades se entienden sin per
juicio de las que sobre las mismas ma
terias correspondan, según las leyes, al

Art. 36. A las Cortes del Reino co
rresponde determinar cuales hayan de 
considerarse por su naturaleza gastos 
obligatorios inherentes á la soberanía, 
y fijar además cada tres años su cuan
tía y los ingresos necesarios para cu
brirlos, salvo siempre el derecho de las 
mismas Cortes para alterar esta dispo
sición.

Art. 37. La negociación de los tra
tados de comercio que afecten á la isla 
de Cuba, bien se deban a la iniciativa 
del Gobierno insular, bien á la del Go-

Circular — Negociado 2.°—Encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la busca 
y captura de Andrés Martí y Pujal, fuga
do de la cárcel de Sueca el 29 de Noviem
bre último; es natural de Gandía, de 60 
años de edad, casado, jornalero, estatura 
1*665 metros, pelo entrecano, ojos garzos 
pequeños, barba cerrada y color sano.

Palma 9 de Diciembre de 1897.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 2684
Con esta fecha se remite al Exmo. señor 

Ministro de la Gobernación el recurso in
terpuesto por D. Juan Oliver y Garrió 
contra la providencia de este Gobierno 
fecha 20 de Noviembre último en que se 
le impuso la multa de doscientas pesetas.

Lo que he dispuesto se publique en el 
próximo Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
del artículo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890.

Palma 9 Diciembre de 1897.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Sb c g io u la Gacela

bierno central, llevará siempre por és
te, auxiliado en ambos casos por Dele-

Poder ejecutivo colonial. | gados especiales debidamente autoriza-
Art. 33. Corresponde igualmente al dos por el Gobierno colonial, cuya con-

Park-mento insular formar los regla- | formidad con lo convenido se hani 
mentos de aquellas leyes votadas por | constar al presentarlos á las Cortes del 
las Cortes del Reino que expresamente Reino. .
se le confíen. En este sentido le com- | Estos tratados, si por ellas fueren 
pete muy especialmente, y podrá ha- I aprobados, se publicarán como leyes del 
cerlo desde su primera reunión, esta- I Reino, y como tales regirán en el terri- 
tuir sobre el procedimiento electoral, | toris insular. ,
formación del censo, calificación de los I Art. 38. Los tratados de comercio 
electores y manera de ejercitar el su- I en cuya negociación no hubiere inter- 
fragio; pero sin que sus disposiciones I venido el Gobierno insular, se le comu 
pueda 1 afectar al deiecho del ciudada- I nicarán en cuanto fueren leyes del Rei
no, según le está reconocido por la ley I no, á fin de que pueda en un período de 
electoral. I tres meses declarar si desea ó no adhe-

Art. 34. Aun cuando las leyes reía- I rirse á sus estipulaciones. En caso afir- 
tivas á la administración de justicia y I mativo, el Gobernador general lo publi- 
de organización de los tribunales son I cará en la Gaceta como Estatuto colo- 
de carácter general, y obligatorias, por | nial.
tanto, para la Colonia, el Parlamento Art. 39. Corresponderá también al 
colonial podrá con sujeción á ellas dic- I Parlamento insular la formación del 
tar las reglas ó proponer al Gobierno I Arancel y la designación de los dere- 
central las medidas que faciliten el in- j chos que hayan de pagar las mercan-

1 greso, conservación y ascenso en los | cías, tanto á su importación en el terri- 
| tribunales locales, de los naturales de torio insular como á la exportación del 

la isla, ó de los que en ella ejerzan la | mismo. . , ,
profesión de Abogado. | Art. 40. Como transición del régi-

Al Gobernador general en Consejo raen actual al que ahora se establece, 
corresponden las facultades que, respec- I y sin perjuicio oe lo que puedan conve- 

I to al nombramiento e los funcionarios, I nir en su día los dos Gobiernos, las re
I subalternos y auxiliares del orden judi- I laciones mercantiles entre la Península 
I cial y demás asuntos con la administra I y la isla de Cuba se regirán por las si- 
I ción de justicia relacionados, ejerce hoy I guientes disposiciones:

— en cuanto á la I 1.a Ningún derecho, tengan o no

Gobiernos, las listas se considerarán 
definitivas y se pondrán desde luego en 
vigor. Si hubiere discrepancia, se some
terá la resolución de punto litigioso á 
una comisión de Diputados del Reino, 
formada por iguales partes de cubanos 
y peninsulares. Está-comisión nombra
rá su Presidente: si sobre su nombra
miento no se llegara á un acuerdo, pre
sidirá el de más edad. El Presidente 
tendrá voto de calidad.

3.a Las tablas de valoraciones rela
tivas á los artículos enumerados en las 
dos listas mencionadas en el número 
anterior se fijarán de cumún acuerdo, 
y se revisarán contradictoriamente ca
da dos años. Las modificaciones que en 
su vista proceda hacer en los derechos 
arancelarios se llevarán desde luego á 
cabo por los respectivos Gobiernos.

CONCLUSION (O

TITULO VI
• De las facultades del Parlamento insular.

Art. 32. Las Cámaras insulares tie
nen facultad para acordar sobre todos 
aquellos puntos que no hayan sido espe
cial y taxativamente reservados á las 
Cortes del Reino ó al Gobierno central, 
según el presente Decreto ó lo que en 
adelante se dispusiere, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 2.° adicional.

En este sentido, y sin que la enume
ración suponga limitación de sus facul
tades, les corresponde estatuir sobre 
cuantos asuntos y materias incumben á 
los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Gobernación, Hacienda, y Fomento en

el Ministro de Ultramar, 
isla de Cuba se refiere.

Art. 35. Es facultad 
Parlamento insular la 
presupuesto local, tanto

exclusiva del 
formación del 
de gastos co-

mo de ingresos, y del de ingresos nece
sario para cubrir la parte que á la isla 
corresponda en el presupuesto nacio
nal.

Al efecto, el Gobernador general pre
sentará á las Cámaras, antes del mes 
de Enero de cada año, el presupuesto 
correspondiente al ejercicio siguiente, 
dividido en dos partes: la primera con
tendrá los ingresos necesarios para cu
brir los gastos de la soberanía; la se
gunda, los gastos é ingresos propios de 
la administración colonial.

Ninguna de las dos Cámaras podrá 
pasar á deliberar sobre el presupuesto 
colonial, sin haber votado definitiva-

carácter fiscal, y establézcase para la 
importación ó la exportación, podrá 
ser diferencial en perjuicio de la produc
ción insular ó peninsular.

2.a Se formará por los des Gobier
nos una lista de artículos de procedencia 
nacional directa, á los cuales se les se
ñalará de común acuerdo un derecho 
diferencial sobre similares de proceden
cia extranjera.

En otra lista análoga, formada por 
igual procedimiento, se determinarán 
los productos de procedencia insular di
recta que habrán de recibir trato privi
legiado á su entrada de la Península y 
el tipo de los derechos diferenciales.

Este derecho diferencial en ningún 
caso excederá para ambas procedencias 
de treinta y cinco por ciento.

Si en la formación de ambas listas y

(t) Vdase el Polevhi Ofieial ndm. 4818.

mente la parte referente á los gastos 1 en la fijación de los derechos protecto- 
de soberanía. * hubiera conformidad cutre ios dos

TITULO VII
Del Gobernador general.

Art. 41. El Gobierno supremo de 
la colonia se ejercerá por un Goberna
dor general, nombrado por el Rey, á 
propuesta del Consejo de Ministros. En 
este concepto ejercerá como Vicerreal 
Patrono las facutades inherentes al pa
tronato de indias; tendrá el mando su
perior de todas las fuerzas armadas de 
mar y tierra existentes en la isla; será 
Delegado de los Ministerios de Estado, 
Guerra, Marina y Ultramar; le estarán 
subordinadas todas las demás Autori
dades de la isla, y será responsable de 
la conservación del orden y de la segu
ridad de la colonia.

El Gobernador general, antes de ha
cerse cargo de su destino, prestará en 
manos del Rey el juramento de cumplir
lo fiel y lealmente.

Art. 42. El Gobernador general, co
mo representante de la Nación, ejercerá 
por si, y auxiliado por su Secretaría, 
todas las funciones indicadas en el artí
culo anterior y las que puedan corres
ponderle como Delegado director del 
Rey en los asuntos de carácter nacio
nal.

Corresponde al Gobernador general 
como representante de la Metrópoli:

l .° Designar libremente los emplea
dos de su Secretaría.

2 .° Publicar, ejecutar y hacer que 
se ejecuten en la isla las leyes, decre
tos, tratados, convenios internacionales 
y demás disposiciones emanadas del Po
der legislativo, así como los decretos, 
órden y demás disposiciones ornadas del 
Poder ejecutivo y que le fueren comuni
cadas p<>r los Ministerios do que es De
legado.

Cuando á su juicio y al de sus Secre
tarios del Despacho las resoluciones del 
Gobierno de S. M. pudieran causar da
ños á los intereses generales de la Na- 

I ción ó á los especiales de la isla, suspon- 
i derán su publicación y cumplimiento, 
i dando cuenta dQ ello 5 de las Causas quy
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motiven su resolución al Ministerio res
pectivo.

3 .° Ejercer Ja gracia de indulto á 
nombre del Rey, dentro de los limites 
que especialmente se le hayan señala
do en sus instrucciones, y suspenderlas 
ejecuciones de pena capital cuando la 
gravedad de las circunstancias la exi
giesen, ó la urgencia no diere lugar á 
solicitar y obtener de S. M. el indulto, 
oyendo en todo caso el parecer de sus 
Secretarios del Despacho.

4 .° Suspender las garantías expre
sadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9 °, 
y párrafos primero, segundo y tercero 
del art. 13 de la Constitución del Estado, 
aplicar la legislación de orden público 
y tomar cuantas medidas crea necesa
rias para conservar la paz en el inte
rior y la seguridad en el exterior del te
rritorio que le está confiado, oyendo 
previamente al Consejo de Secretarios.

5 .° Cuidar de que en la colonia se 
administre pronta y cumplidamente la 
justicia, que se administrará siempre 
en nombre del Rey.

G .° Comunicar directamente sobre 
negocios de política exterior con los Re- 
presentates, Agentes diplomáticos y 
Cónsules de España en América.

La correspondencia de este género se 
comunicará integra y simultáneamente 
al Ministerio de Estado.

Art. 43. Corresponde al Gobernador 
general, como Autoridad superior de la 
colonia y Jefe de su administración

l .° Cuidar de que sean respetados y 
amparados los derechos, facultades y 
privilegios reconocidos ó que en adelan
te se reconozcan á la Administración 
colonial.

2 .° Sancionar y publicar los acuer
dos del Parlamento insular, los cuales le 
serán sometidos por el Presidente y Se
cretarios de las Cámaras respectivas.

Cuando el Gobernador general en
tienda que un acuerdo del Parlamento in
sular extralimita sus facultades, atenta 
á los derechos de los ciudadanos recono
cidos en el tít, l.° de la Constiutción, ó 
á las garantías que nara su ejercicio les 
han señalado las leyes, ó compromete 
los intereses de la colonia ó del Estado, 
remitirá el acuerdo al Consejo de Minis
tros del Reino, el cual, en un período 
que no excederá de dos meses, lo apro
bará ó devolverá al Gobernador gene
ral, exponiendo los motivos que tenga 
para oponerse á su sanción y promul
gación. El Parlamento insular, en vis
ta de estas razones, podrá volver á de
liberar sobre el asunto y modificarlo, 
si así lo estima conveniente, sin necesi
dad de proposición especial.

Si transcurrieran dos meses sin que 
el Gobierno central hubiera manifesta
do su opinión sobre un acuerdo de las 
Cámaras que le hubiere sido transmiti
do por el Gobernador general, éste pro
cederá á su sanción y promulgación.

3 .° Nombrar, suspender y separar 
á los empleados de la Administración 
colonial, á propuesta de los respectivos 
Secretarios del Despacho y con suje
ción á las leyes.

4 .° Nombrar y separar libremente 
los Secretarios del Despacho.

Art. 44. Ningún mandato del Go
bernador general, en su carácter de 
Representante y Jefe de la colonia, pue
de llevarse á efecto si no está refrenda
do por un Secretario del Despacho, 
quien por este solo hecho se hace de él 
responsable.

Art. 45. Las Secretarias del Des
pacho serán cinco:

Gracia y Justicia y Gobernación. 
Hacienda.
Intrucción pública.
Obras públicas y Comunicaciones. 
Agricultura, Industria y Comercio. 
La presidencia corresponderá al Se

cretario que designe el Gobernador ge
neral, el cual podrá también nombrar 
un Presidente sin departamento deter
minado.

El íiumento ó disminución do las Se

cretarías del Despacho, así como la 
determinación de los asuntos que á ca
da uníi correspondan, pernece al Par
lamento insular.

Art. 46. Los Secretarios del Despa
cho pueden ser individuos déla Cáma
ra de Representantes ó del Consejo de 
Administración, y tomar parte en las 
discusiones de ambos Cuerpos; pero só- 
io tendrán voto en aquel á que perte
nezcan.

Art. 47. Los Secretarios del Despa
cho serán responsables de sus actos an
te las Cámaras insulares.

Art. 48. El Gobernador general no 
podrá modificar ó revocar sus propias 
previdencias cuando hubiesen sido con
firmadas por el Gobierno, fueren decla
ratorias de derechos, hubieren servido 
de base á sentencia judicial ó contencio
so-administrativa, ó versasen sobre su 
propia competencia.

Art. 49. El Gobernador general no 
podrá hacer entrega de su cargo al au
sentarse de la isla sin expreso mandato 
del Gobierno. En casos de ausencia de 
la capital que le impidieran despachar 
los asuntos ó de imposibilidad de ejer
cerlo, podrá designar la persona ó per
sonas que hubiesen de sustituirle, si el 
Gobierno no lo hubiese hecho de ante
mano, ó si en sus intrucciones no estu
viera previsto el modo de hacer la sus
titución.

Art. 50. El Tribunal Supremo co
nocerá en única instancia de las res
ponsabilidades definidas en el Código 
penal que se imputaren al Gobernador 
general.

De las responsabilidades administra
tivas en que incurra conocerá el Conse
jo de Ministros.

Art. 51. El Gobernador general, á 
pt-sar de lo dispuesto en los diferentes 
artículos de este decreto, podra obrar 
por si y bajo su responsabilidad, sin au
diencia de sus Secretarios del Despacho, 
en los siguientes casos:
l .° Cuando se trata de la remisión 

al Gobierno de los acuerdos de las Cá
maras insulares, especialmente cuando 
entienda que en ellos se atenta á los de
rechos garantidos en el tít. l.° de la 
Constitución de la Monarquía ó á las 
garantías que para su ejercicio han se
ñalado las leyes.

2 .° Cuando haya de ponerse en eje
cución la ley de orden público, sobre to
do si no hubiere tiempo ó manera de 
consultar al Gobierno central.

3 .° Cuando se trate de la ejecución 
y cumplimiento de leyes del Reino san
cionadas por S. M. y extensivas á todo 
el territorio español ó al de su Go
bierno.

Una ley determinará el procedimien
to y los medios de acción que en estos 
casos podrá emplear el Goberuador ge
neral.

TITULO VIH
Del régimen municipal y provincial
Art. 52. La organización municipal 

es obligatoria en todo grupo de pobla
ción superim á mil habitantes.

Los que no lleguen á esa cifra podrán 
organizar los servicios de carácter co
mún por convenios especiales.

Todo municipio legalmente constitui
do estará facultado para estatuir sobre 
la instrucción pública, las vías terres
tres, fluviales ó marítimas, la sanidad 
local, los presupuestos municipales, y 
para nombrar y separar libremente sus 
empleados.

Art. 53. Al frente de cada provincia 
habrá una Diputación, elegida en la 
forma que determinen los Estatutos co- 
coniales y compuesta de un número de 
individuos proporcional á su población.

Art. 54. Las Diputaciones provin
ciales son autónomas en todo lo referen
te á la creación y dotación de estable
cimientos de instrucción pública, servi
cios de beneficencia, vías provinciales 
terrestres, fluviales ó marítimas, forma
ción de sus presupuestos y nombra-

i miento y separación de sus empleados.
Art. 55. Tanto los Municipios como 

las provincias podrán establecer libre
mente los ingresos necesarios para cu
brir sus presupuestos, sin otra limita
ción que la de hacerlos compatibles con 
el sistema tributario general de la isla.

Los recursos del presupuesto provin
cial serán independientes ce los del 
municipal.

Art. 56. Serán Alcaldes y Tenientes 
de Alcaldes los Concejales elegidos pol
los Ayuntamientos.

Art. 57. Los Alcaldes ejercerán sin 
limitación alguna las funciones activas . 
de la Administración municTpaq como 
ejecutores de los acuerdos de los Ayun
tamientos y representantes suyos.'

Art. 58. Tanto los Concejales como 
los Diputados provinciales serán res» 
ponsables civilmente de los daños y 
perjuicios causados por sus actos.

Esta responsabilidad será exigible 
ante los Tribunales ordinarios.

Art. 59. Las Diputaciones provin
ciales nombrarán libremente sus Presi
dentes.

Art. 60. Las elecciones de Conceja
les y Diputados provinciales se harán 
de manera que las minorías ¿engan en 
ellas su legítima representación.

Art. 61. Las leyes Provincial y Mu
nicipal vigentes en Cuba seguirán ri
giendo en cuanto no se oponga á las 
disposiciones del presente dec.reto y á 
las modificaciones introducidas por la 
ley Electoral, mientras el Parlamento 
colonial no estatuya sobie es^as mate
rias.

Art. 62. Ningún Estatuto colonial 
podrá privar á los Municipios ni á las 
Diputaciones de las facultades recono
cidas en los artículos anteriores.

TITULO IX
De las garantías para el cumplimiento 

de la Constitución colonial.
Art. 63. Todo ciudadano podrir acu

dir á los' tribunales cuando entienda 
que sus derechos han sido violados ó 
sus intereses perjudicados por los acuer
dos de un Municipio ó de una Diputa
ción provincial.

El Ministerio fiscal, si á ello fuere re
querido por los agentes del Poder eje
cutivo colonial, perseguirá igualmente 
ante los Tribunales las infracciones, de 
ley ó las extralimitaciones de faculta
des cometidas por los Ayuntamientos y 
Diputaciones.

Dichos Tribunales, cuando se trate 
de extralimitación de facultades de las 
referidas Corporaciones, resolverán en 
Tribunal pleno. De las resoluciones de 
las Audiencias territoriales podrá ape
larse á la Audiencia pretorial de la Ha
bana; y de las de ésta al Tribunal Su
premo del Reino.

Art. 65. Las facultades concedidas 
en el art. 63 á todo ciudadano se po
drán también ejercer colectivamente 
por medio de la acción pública, nom
brando al efecto apoderado ó represen
tante.

Art. 66. Sin perjuicio de las facul
tades que le están otorgadas en el títu
lo 5.°, el Gobernador general, cuando 
lo estime conveniente, podrá acudir, en 
su calidad de Jefe del Poder ejecutivo 
colonial, ante la Audiencia pretorial de 
la Habana, para que ésta dirima los 
conflictos de jurisdicción entre el Poder 
ejecutivo colonial y sus Cámaras legis
lativas.

Art. 67. Si surgiera alguna cuestión 
de jurisdicción entre el Parlamento in
sular y el Gobernador general en su 
calidad de Represente del Poder cen
tral, que á petición del primero no fue
ra sometida al Consejo de Ministros del 
Reino, cada una de las dos partes po
drá someterla á la resolución del Tri
bunal Supremo del Reino, que resolve
rá en pleno y en una sola instancia.

Art. 68. Las resoluciones que recai
gan en los casos previstos en los artí
culos anteriores so publicarán en la Co

lección ele Estatutos coloniales y forma, 
rán parte de la legislación insular.

Art. 69. Todo acuerdo municipal 
que tenga por objeto la contratación 
de empréstitos ó Deudas municipales 
carecerá de fuerza ejecutiva, si no fue. 
re aprobado por la mayoría de los ve- 
citns, cuando así lo hubiere pedido la 
tercera, parte de los Concejales.

Un Estatuto especial determinará la 
cuantía del emprétito ó de la deuda 
que, según el número de vecinos que 
compongan el Ayuntamiento, será ne
cesaria para que tenga lugar el refe» 
rendum.

Art. 70. Todas las disposiciones de 
carácter legal que emanen del Parla
mento colonial ó de los Tribunales, se 
compilarán con el nombre de Estatutos 
coloniales en una colección legislativa, 
cuya formación y publicación estará 
confiada al Gobernador general como 
Jefe del Poder ejecutivo colonial.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Articulo l.° Mientras no se hayan 
publicado en debida forma Estatutos 
coloniales, se entenderán aplicables las 
leyes dt 1 Reino á todos los : suntos re
servados á la competencia del Gobier
no insular.

Art. 2.° Una vez aprobada por las 
Cortes del Reino la presente Constitu
ción para las islas de Cuba y Puerto Ri
co, no podrá modificarse sino en virtud 
de una ley y á petición del Parlamento 
insular.

Art. 3.° Las disposiciones del pre
sente decreto se aplicarán íntegramen
te á la isla de Puerto Rico; pero á fin 
de acomodarlas á su población y no
menclatura, se publicarán 'en decreto 
especial para dicha isla.

Atr. 4.° Los contratos referentes á 
servicios públicos comunes á las Anti
llas y á la Península que estén en cur
so de ejecución continuarán en la forma 
actual hasta su terminación, y se regi
rán en un todo por las condiciones del 
contrato.

Sobre los que aun no hubieran empe
zado á ejecutarse, pero estuvieran ya 
convenidos, el Gobernador general con
sultará al Gobierno central ó á las Cá
maras coloniales en su caso, resolvién
dose de común acuerdo entre los dos 
Gobiernos la forma definitiva en que 
hubieren de celebrarse.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo l.° A fin de llevar á cabo 

con la mayor rapidez posible y con la 
menor interrupción de los servicios la 
transición del sistema actual al que se 
crea por este decreto, el Gobernador ge
neral, cuando crea llegado el momento 
oportuno, previa consulta al Gobierno 
central, nombrará los Secretarios del 
Despacho á que se refiere el art. 45, y 
con ellos conducirá el Gobierno inte
rior de la isla de Cuba hasta la consti
tución dé las Cámaras insulares. Los 
Secretarios nombrados cesarán en sus 
cargos al prestar el Gobernador gene
ral juramento ante las Cámaras insula
res, procedienno el Gobernador acto 
continuo á sustituirlos con los que á su 
juicio representen de la manera más 
completa las mayorías de la Cámara 
de Representantes y del Consejo de Ad
ministración.

Art. 2.° La manera de hacer frente 
á los gastos que origine la deuda que 
en la actualidad pesa sobre los Tesoros 
español y cubano, y la que se hubiere 
contraído hasta la terminación de la 
guerra, será objeto de una ley, en la 
cual se determinara la parte que corres
ponda á cada uno de los dos Tesoros y 
los medios especiales par a satisfacer sus 
intereses y amortización y reintegrar, 
en su caso, el capital.

Hasta que las Cortes del Reino resuel
van este punto, no se alterarán las con
diciones con que hayan sido contrata
das las referidas deudas, ni en el pago 
de loa intereses y amortización, ni ©q
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Ííis garantías de que disfruten, ni en la 
forma con que hoy se hacen los pagos

Una vez hecha la distribución por las 
Cortes, corresponderá á cada uno de los 
Tesoros el pago de la parte que respec
tivamente se le haya asignado.

En ninguna eventualidad dejarán de 
ser escrupulosamente respetados los 
compromisos contraídos con los acree
dores, bajo la fe de la Nación española.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 27 Noviembre )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia presentada por uon 
Alberto Thiebaut y Laurin, en concep
to de Consejero delegado de la Sociedad 
<Unión Española de Explosivos», auto
rizada por Real orden de l.° de Sep
tiembre último para la fabricación y 
venta exclusivas durante veinte años de 
pólvoras y materias explosivas, solici
tando se confiera á sus representantes 
en provincias la facultad que compete á 
los Gobernadores civiles de conceder 
licencia para la circulación de las ex
pediciones de dichos productos, en aten
ción á que, siendo la expresada Socie
dad la única que en lo sucesivo puede 
hacer aquellas expediciones, resultaría 
muy gravoso parala misma acudir con 
la frecuencia que le sería necesario á 
los Gobernadores civiles con sus nume
rosas solicitudes, y muy molesto y difí
cil á estas Autoridades el despacho de 
las correspondientes licencias con la 
rapidez necesaria á los fines de dicha 
Sociedad, que ofrece adoptar todas las 
medidas convenientes para que tales 
expediciones no produzcan ningún per
juicio:

Considerando que la facultad confe
rida por el articulo 4.° del Real decre
to de 23 de Junio de 1876 á los Gober
nadores civiles para autorizar ó negar 
la circulación de municiones, cuya ex
presión comprende las pólvoras y ex
plosivos, no sólo tiene por objeto ase
gurar el cumplimiento de las disposi
ciones dictadas para prevenir los acci
dentes que pueden ocasionar, sino que 
responde principalmente á la mi
sión encomendada á aquellas Autori
dades de velar para la seguridad públi
ca, y, en tal concepto, por afectar al 
orden público, sólo por ellas puede ejer
cerse, y no cabe conceder atribuciones, 
que les son propias, á una Sociedad 
particular:

Considerando que si bien los dere
chos otorgados á la Sociedad < Unión 
Española de Explosivos» por la Real 
orden l.° de Septiembre último, con 
arreglo al pliego de condiciones apro

- bado por el Real decreto de 12 de Julio 
anterior, vienen á modificar por com
pleto otro orden de relaciones, no afec
tan ni pueden alterar en modo alguno, 
y por el contrario, se subordinan á las 
disposiciones vigentes de policía y se
guridad, cuya observancia obliga á di
cha Sociedad, según expresamente se 
consigna en el párrafo segundo de la 
condición 13 del pliego antes indicado, 
origen de su constitución:

Considerando, sin embargo, que sin 
perjuicio de exigir el cumplimiento de 
las reglas establecidas por la Real or
den de 7 de Octubre de 1886, que re
produjo, declarándola en toda su fuer
za y vigor, la de 9 de Noviembre de 
1893, y teniendo en cuenta el ofreci
miento que hace la Sociedad de obser
varlas en el transporte y circulación de 
las materias explosivas, con objeto de 
facilitar la rapidez de las cxpediciornes, 

puede señalarse un término prudencial 
y suficiente para la resolución de las 
icencias necesarias;

En su virtud, S. M. el Rey Q. D. G.), 
en su nombre la Reina Regente del 

leino, ha tenido á bien disponer:
l .° Los representantes de la Socie

dad «Unión Española de Explosivos» 
se dirigirán á los Gobernadores de las 
provincias, con cuarenta y ocho horas 
de anticipación por lo menos, pidiendo 
la autorización necesaria para la cir-
culación de las expediciones de pólvora | en la Gaceta.
y materias explosivas. I Este anuncio debe publicarse en los

2 .° Les Gobernadores de provircia 
concederán ó negarán la autorización, 
dentro del expresado plazo, avisando 
en el primer caso el del punto de parti
da al de la población á que se dirijan; 
y en el segundo, dando conocimiento al 
Gobierno para su resolución.

3 .° En todo caso se observarán es 
crapulosamente en la circulación de di
chas materias las disposiciones y reglas 
contenidas en la Rea) orden de 7 de Oc
tubre de 18d6, cuyo exacto cumplimien
to se encareció al reproducirla en la de 
9 de Noviembre de 1893.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 2 Diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general, de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Patología general, con su j 
clínica, dotada con el sueldo anual de 1 
3.5000 pesetas, la cual ha de proveer
se por concurso de mérito, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 9.° y 11 
del Real decreto de 23 de Julio de 1894. 
Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos numerarios de la Facultad 
de Medicina, los Auxiliares con carác
ter de Catedráticos supernumerarios de 
la expresada Facultad, que reunan los 
requisitos exigidos por las disposiciones 
vigentes, y el personal facultativo co
rrespondiente, enumerado en el Real 
decreto de 30 de Julio del corriente año. 
Debiendo estar todos ellos en posesión 
de los títulos académicos, administrati
vos y profesionales que por su clase les 
correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos púbFcos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Noviembre de 1897.== 
El Director general, V Santamaría.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Higiene privada y públi
ca, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso de antigüedad, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 9.° y 11 del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894. 
Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de la Fa
cultad de Medicina, los Auxiliares con 
carácter de Catedráticos supernumera
rios de la expresada Facultad, que 
reunan los requisitos exigidos por las 
dispoBicionW vigentes, y el personal

facultativo correspondiente, determina^ í 
do en el Real decreto de 30 de Julio del 
corriente año. Debiendo estar todos en 
posesión de los títulos administrativos, 
académicos y profesionales que por su 
clase les correspondan.

Lo9 aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrrogable de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio

Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierto para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Noviembre de 1897.— 
El Director general, V. Santamaría.

(Gaceta 24 de Noviembre.')

Se halla vacante en el Instituto de 
San Isidro de esta Corte, la cátedra de 
Geografía é Historia de España, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
y 1.000 más por residencia, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, con
forme á lo dispuesto en Real orden de

Núm. 2685

COMISION PROVINCIAL DE L4S BALEARES
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Octubre de 1897.

JornctLes, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS. 
Pesetas. ¡ [Pesetas.

UNIDAD .CANTIDAD 
' de obra.

Tipo.

Casa db Misericordia.
Oficial albañil............................ Jornal 4 2'37 9'48
Peón id...................................... Idem 6 1‘66 9'96
Yeso........................................... Hectólitro 6‘40 1-37 8'77
Cemento del pais....................... ¡Quintal métrico 4 1-70 6'50
Azulejos blancos de Valencia. . Metro cuadrado 1'40 3*65 5'11

Suma.................... 40'12
Beneficio industrial del Maestro

el 6 pg.................................. 2‘41

42'53
Hospital. —

Oficial albañil........................ 1 Jornal 32 2'37 75'84
Peón id...................................... . Idem 50 1-66 83'00
Yeso........................................... Hectólitro ■ 15'20 1'37 20'82
Cal............................................ 1 Quintal métrico 6'40 1-62 10'37
Cemento del pais....................... . Idem 16-40 1-70 27'88
Arena del «Carnatje» . . . . . Metro cúbico 1-500 3'00 4'50
Sillares «mares»........................ . Idem 0'6'24 7'50 4'68
Losetas <mares de llivaña» . . . Metro cuadrado 12'48 0'75 9'36
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem 6'24 3'65 22'78
Trasporte de escombros. . . . . Metro cúbico 4-620 0'57 2-63

Suma.................... . 1 r 261-86
Beneficio industrial del Maestro: el

6 pg- 15'71

277'57
Teatro. ——.

Oficial albañil............................. . Jornal 20 2'37 47'40
Peón id....................................... . Idem 20 1'66 33*20
Yeso........................................... . Hectólitro 8'80 1'37 12*06
Mortero de cal....................... .... . Idem 14'40 1'00 14'40
Cemento del pais...................... . Quintal métrico 4 1'70 i 6'80
Tejas árabes, canales................. . El ciento 1 4'7'2 4'72
Aceite de oliva. ...... < Litro 0'900 1'25 1'12

Suma.................... 119 70
Beneficio industrial del Maestro: el

6p§...................................... 7'18

Suma Total. .
126'88
446'98

Palma 29 de Noviembre de 1897.—El Vicepresidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
O. P.—El Secretario, Silvano Font.

ésta fecha, á fin de que los Catedráticos 
numerarios de Instituto que deseen ser 
trasladados á la misma, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el titulo cien
tífico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza, por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubiesen ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, es
te anuncio debe publicarse en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.= 
El Director general, V. Santa María.

(Gaceta 3 Diciembre.')

PRECIO IMPORTE
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Núm. 2686

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Extracto de ¡los acnerdos adoptados por 

esta Corporación durante los meses de 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Oc
tubre, que forma el infrascrito Secreta
rio, en cumplimiento del art. 109 de la 
ley municipal vigente.
Ordinaria del día 6 de Junio.—Se apro

bó el acta de la anterior. Fue aprobado y 
expuesto al público el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio económico 
de 1897-98.

Ordinaria del día 13 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó admitir 
la dimisión presentada por el Sr. Teniente 
segundo con motivo de haber sido nom
brado Juez municipal. Se enteró el Ayun
tamiento de que el mozo Damian Vidal 
Vidal había sido declarado soldado condi
cional. Se nombró comisionado para que 
recoja de la Hacienda las matrices talona
rias de territorial y urbana. Se acordó 
abonar los servicios practicado? por los 
peritos designados para el justiprecio de 
los bienes de los padres de los mozos que 
entablaron expediente como también al 
tallador. Se nombró perito para el justi
precio de cierta porción de terreno con 
motivo de una solicitud presentada por 
D.a Antonia M.a Escalas.

Ordinaria del día 20 de id.—Se aprobó 
el acta do la anterior. Se acordó que á 
contar de primero Julio quede instalada 
la Escuela de Niños de la Alquería Blan
ca en la casa propiedad del vecino Sebas
tian Vicens Rigo.

Ordinaria del día 27 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó fueren 
abonadas á D. Damian Rigo y D. Anto
nio Escalas las comisiones que por cuenta 
de esta Corporación tienen efectuadas.

Extraordinaria del día l.° de Julio.— 
Cumplimiento á los artículos 52 al 57 de 
la ley municipal.

Ordinaria del día 4 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Cumplimiento de los 
artículos 58, 59 y GO de la citada ley. Se 
enteró el Ayuntamiento de que el Sr. Ad
ministrador de Hacienda había aprobado 
el espediente de adopción de medios para 
hacer efectivos los cupos de consumos por 
medio del reparto vecinal. Se enteró de 
que el encargado de los abrevaderos habia 
rescindido el contrato de cuyo servicio se 
habia encargado D. Pedro Julián Roig. Se 
aprobó el espediente de pobreza de Gabrie
la Bauzá Serra. Se nombró una comisión 
que cuide de todo lo concerniente á la fes
tividad de San Jaime. Se acordó el pago 
de 9‘75 pesetas á D. Pedro Julián Roig.

Ordinaria del día 11 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cumplimien
to á los artículos 64, 65, 66 y 67 de la ley 
municipal. Se acordó socorrer á la familia 
de Miguel Maimó Adiover con motivo de 
sus enfermedades. Se constituyó fiador por 
el rematante del Abrevadero D. Miguel 
Vila Burguera.

Ordinaria del día 18 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pago de 
una comisión hecha á Palma por el primer 
Oficial de Secretaría. Se acordó también 
fuese abonada una cuenta importe de dos 
sombreros déla Guardiamunicipal. Se acor
dó elevar ante las oficinas de Hacienda el 
padrón de cédulas personales, su copia y 
lista cobratoria para su definitiva aproba
ción.

Ordinaria del día 25 de id.—Se aprobó 
la anterior. Se nombró comisionado para 
el cumplimiento del art. 148 de la vigente 
ley de quintas.

Ordinaria del día 1.» do Agosto. —Se 
abrobó el acta de la anterior. Se procedió 
al sorteo de los vocales asociados que en 
unión de Ayuntamiento han de formar la 
Junta Municipal. Se nombró Maestro de 
obras de este Municipio á D. Sebastian 
Bonet Salom.

Ordinaria del día 8 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior:

Ordinaria del día 15 de id.—Se aprobó 
la anterior. Se nombró una comisión para 
que cuidase y remitiese á la Corporacióq 

Balear Agrícola de Mapacor cuantos pro
ductos considerase procedentes.

Se acordó el pago de once estancias de 
un pobre en los Baños termales de San 
Juan de Campos.

Ordinaria del día 22 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó proceder á la limpia del po
zo público del Llombars como también la 
adquisición de dos cuerdas con destino al 
uso del mismo.

Se delegó al Teniente 2.° para que en 
representación del Ayuntamiento asistiera 
m ! funeral que en sufragio del alma del 
Exemo. Sr. D. Antonio Cánovas del Casti- 
lio se celebró en la Sta. Iglesia Catedral 
el día 18 del corriente.

Se nombró vehedor de carnes de la Su- 
frágauea las Salinas.

Ordinaria del día 30 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Ordinaria del día 4 de Septiembre.— 
Se aprobó una solicitud y plano presen
tados por un vecino de las Salinas. Se 
acordó el nombramiento de Comisionado 
para recojer de la Hacienda las cédulas 
personales. Se aprobó la distribución de 
fondos.

Ordinaria del día 12 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó elevar 
ante las Oficinas de Hacienda el reparto 
y copia por consumos. Se acordó el nom
bramiento de Mayoral Capataz de la pres
tación personal y se acordó también que 
en el presente año se efectuasen cuatro 
turnos de prestación personal.

Ordinaria del día 19 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar de 
baja en el padrón de vecinos de esta villa 
á Pablo Vallbona Bennásar y su familia 
con motivo de una comunicación del se
ñor Alcalde de Felanitx. Se aprobó la 
cuerna de gastos ocasionados con motivo 
de la limpia del pozo del Llombars. Se 
nombró una comisión para que asista á 
la Exposición Balear de Manacor. Se acor
dó que del capítulo de imprevistos fuese 
abonada la cuenta del Sr. Interventor de 
Hacienda. Se acordó el pago de los gastos 
causados en la festividad de San Jaime y 
San Andrés. Se acordó también que se 
abonase una cuenta de espuertas. Se acor
dó también abonar el importe de la últi
ma rotulación de casas. Se aprobaron va
rias cuentas de gastos presentados para su 
pago.

Ordinaria del día 26 de id.—Se aprobó 
e acta de la anterior. Se dió cuenta de 
una comunicación de la Comisión mixta 
de Reclutamiento. La Comisión nombrada 
para el arrendamiento del local donde tras
ladar estas oficinas daba cuenta de haber 
otorgado arrendamiento del primer piso 
segundo vesante de la casa núm. 9 de la 
Plaza Mayor, quedando conforme el Ayun
tamiento. Se acordó la expropiación de 
cierta porción de terreno.

Ordinaria del día 3 de Octubre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se aprobó 
Ja distribución de fondos.

Ordinaria del día 10 de id.—No com
pareció número suficiente para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 17 de id.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó que del capítulo de 
imprevistos fuese abonada una expropia
ción.

Se enteró el Ayuntamiento de una cir
cular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia número 4790.

Se acordó el pago de los gastos causa
dos en las últimas elecciones de Conce
jales.

Se dió cuenta de que en pública licita
ción se había procedido á la venta de una 
oveja que se hallaba depositada en el co
rral común.

Se acordó dar priucipio á las obras de 
reparación en el camino de las Salinas, 
cuyo gasto será subvenido de las dos úl
timas subvenciones que la Exma. Dipu
tación provincial tiene concedidas á este 
Ayuntamiento.

Ordinaria del día 24 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se enteró de una 
comunicación de la Comisión Mixta. Se 
acordó el pago de una expropiación. So 

acordó el pago de varias cuentas presen
tadas de gastos ocasionados para esta Cor
poración.

Ordinaria del día 31 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que por 
quien corresponda se proceda al cobro del 
segundo trimestre del impuesto de consu
mos. Se acordó el pago de una cuenta 
presentada por el carpintero Nadal Vidal. 
Se acordó la adquisición de una romana 
y balanzas.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordina del día 27 de Junio.—Se 

aprobó el acta de la anierior. Se aprobó 
también el presupuesto ordinario de 1897 
á 98 y se acordó elevarlo á la Superiori
dad para su definitiva aprobación.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión ordinaria de este día de 
que certifico.

Santañy 28 de Noviembre de 1897.— 
El Secretado, Pedro Tomás.—V.° B.°— 
El Alcalde, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 2687
D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez da 

primera instancia de Palma de Mallorca 
y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo mandado en providencia de primero 
del actual se sacan á pública subasta por 
término de diez dias, seis diez y siea avas 
partes de interesencia pertenecientes á la 
herencia de D. Antonio Porcel y Más, del 
tren de limpia ó dragado del puerto de 
Ciudadela, que se compone del vapor, 
draga, cáugiles y demás accesorios; justi
preciados en la cantidad de once mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran tomar par
te en la subasta; previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el valor 
dado á los bienes ó sea á dicho justipre
cio; que los licitadores deberán consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avaluó, que les strá devuel
to no obtuviendo á su favor el remate y 
en otro caso servirá á cuenta del precio ó 
de garantía para el cumplimiento de su 
obligación; y que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta y remate y 
demás que ocasione el traspaso; quedando 
señalado para el remate en los estrados de 
este Juzgado el día veinte del actual á las 
doce de au mañana.

Palma tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—F. Augusto Co
rral.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 2688

D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cédula y en virtud de Io 

acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del referido Juzgado mediante pro
videncia del día de hoy recaída en auto8 
preparación de demanda, promovidos por 
D. Juan Tomás y Tomás contra D. Artu
ro Melero y Moreno (de ignorado parade
ro) se cita á éste, para que el día trece 
del actual á las once de la mañana, se pre
sente en dicho Juzgado al objeto de ab
solver bajo juramento indecisorio varias 
posiciones formuladas por parte del pri
mero; bajo apercibiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma tres Diciembre de mil ochocien
tos noventa y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 2689
CEDULA DE CITACION

En la ciudad de Palma á diez y nueve de 
Noviembre de 1897, el Sr. D. Felipe Au
gusto Corral y Laredo, Juez de primera 
instancia del partido de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, interpuesto 
por D. Juan Picornell y Marge, mayor de 
edad, casado, sin profesión y de este ve- 
ciudario, represeutado por el Piocupador 

D. Rafael Ciar, bajo la dirección del Letra
do D. José Alcover, sobre cancelación de 
gravámenes contra D. Francisco Vives y 
D.a Catalina Amengual y Payeras ó sus 
sucesores si hubiesen fallecido cuyo domi
cilio se desconoce

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
á los demandados D. Francisco Vives del 
Comercio y D.a Catalina Ame.-gual y Pa
yeras, ó á sus sucesores si hubiesen falle
cido á que dentro quinto día otorguen la 
correspondiente escritura de cancelación á 
que hace referencia el segundo hecho de 
la demanda; y atendida la rebeldía de los 
referidos demandados, además de notifi
carse esta sentencia en estrados, publí- 
quese el encabezamiento y su parte dispo* 
sitiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia. Así lo proveyó, mandó y firmó el 
expresado Sr. Juez en la fecha antes in
dicada. =F. Augusto Corral.

Leída y publicada fué la anterior séh- 
tencia por el Sr. Juez que la suscribe es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fé.=Juan Bestard.

A fin de que sirva de notificación á don 
Francisco Vives del comercio y á D.a Ca
lina Amengual y Payeras ó á sus suceso
res si hubiesen fallecido, expido la presen
te que firmo en Palma á primero Diciem
bre de mil ochocientos noventa y siete.— 
El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 2690
JUNTA ADMINISTRATIVA

DEL ARSENAL DE CARTAGENA.
Anuncio.—Por disposición del Excelen

tísimo é Ilustrísimo Sr. Capitán General 
de este Departamento de 18 del actual, se 
declara nula y sin ningún valor la su
basta verificada en esta Capital y en 
Mahón el día 28 de Octubre último, para 
contratar la construcción en el último de 
dichos puntos de un edificio para depósito 
de algodón pólvora, haciéndose saber á los 
que deseen tomar parte en la nueva lici
tación que ésta tendrá logar á lós treinta 
días de publicado este anunaio en la Ga
ceta de Madrid y que las proposiciones 
han de ajustarse en un todo al modelo in
serto en el expresado periódico número 
271 de 28 de Septiembre próximo pasado.

Este anuncio se publicará también en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las Balea
res y Provincia de Murcia.

Arsenal de Cartagena 22 Noviembre de 
1897.—El Secretario, Baldomero Sánchez 
de León.

Núm. 2691
INTERVENCION DE UTENSILIOS 

DE IBIZA
Pliego de precios límites que regirán en 

la subasta que deba ,celebrarse en la 
plaza de Ibiza el día veinte de Diciem
bre próximo, según anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia número 4810, para la contratación 
á precios fijos del servicio de Utensilios 
militares de la misma durante el térmi
no de un año y un mes más si convi
niere á la Administración militar.
Clase del artículo, camas.—Cantidad, 

600.—Precio de la unidad, 0‘92 pesetas.— 
Importe, 552 pesetas.

Clase del artículo, petróleo.—Cantidad, 
1200 litros.—Precio de la unidad, 1 pese
ta.—Importe, 1200 pesetas.

Clase del artículo, carbón.—Cantidad, 
3400 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 7*95 pesetas.—Importe, 270*30 
pesetas.

Clase del artículo, escobas.—Cantidad, 
72.—Precio de la unidad, 0*16 pesetas.— 
Importe, 11*52 pesetas.

Cantidad que debe depositarse para to
mar parte en la subasta, 101*69 pesetas.

Palma 30 de Noviembre de 1897.—El 
Comisario de Guerra, Bartolomé Barceló.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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